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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANOO:

Que, es política del Ministerio de Edrcación garanlizar el buen inido del año

con las politicas priorizadas y los comprom¡sos de gestión escolal:

Ore, el articulo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Rebrma Mag¡sterial d¡spone que

las plaz6 vacantes existentes en lm institucknes educativas públirx no cubiertB por nombrem¡ento son atendidas vía conqJrso
público de conffiac¡ón docente;

Que, el adiculo 1' de la Ley No 30328, Ley que eshblece medidas en materia

educativa y dicta olras d¡sposkÍones, señala que el Contrato de Seoicio Docente rwulado en la Ley de Refoma Magisterial tieoe

por final¡dad pemitir la contratac¡ón temporal del pmfesorado en ¡nstiluc¡ones educativ6 públicas de educación bás¡ca y técnico

productva; es de dazo deteminado y procede en el caso que exista daza vránte en las inslituc¡ones edrcatvas;

Que, por Decreto Supremo Ne m1-2029M|NEDU, s¿ aprueba la Noma que

regula el procedim¡ento para las mntratebn€s (b prDfesores y su fenoyac¡úr en el merco del contrab de seoicio docente en

bá§ca y técnico product¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece med¡das en matena educativa y

ofas disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposici»es efl releión al proced¡mbnto, requMos y mndiciones para las

de pmfesores y su renovación, en los prcgramas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnim

Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto h¡eno de las dependencias corespond¡entes de la UGEL, el contrato suscfito entrc el docente adjudicado y

el titular de la enüdad, y;

De conformidad con la Ley N' 28&4 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupueslo del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N"
30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y dkta oúas disposiciones, el De€reto Supremo N' 00+201&ED que

aprueba el Reglamenlo de la Ley de Reloma Magisterial y sus rnodmcabrias, el Decreto Supremo N" m1-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizacón y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organizaoón y Funciones
aprobado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previsl6 en la Ley 27444 Ley del Procedimiü{to Admin¡streüvo Generali

SE RESUELVE:

ARTICULo fo.. APROBAR EL COÍ{TRATO, por servic¡os personates según el

v(,

L

anexo que forma parte de la pEsente, suscrito por la Un¡dad Ejeujtora y el personal docente que a continuaoón se indba:

Ü§ELCoúorcatryi
"Deceoio de le lguald¡d de Oportunid.des p.rr muier€s y hombre"

"Año de ls urid¡d, la pez y el desarrollo"
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APELI-IOOS Y NOMBRES

DOC. OE IOENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIOI{ARIO

CUSSPP

FECHA OE AFILIACION

TITULo Y/o GRAoO

ESPECIALIOAO

OS DE LA PLAZA:

L Y/O MODATIDAD

CION EOUCATIVA

DE PTAZA

MOfIVO DE LA VACANTE

SHI BUCAT TAISH, SEGUilDO

D.N.t. l{" «}766155

ASCUL[{0

2tl0/19G9

A.F.P, PROFUÍURO

2t99rSSTf,S'r

07t01,1991

LtcEt{ctaDo Et{ EDUcActot{

EDUCACIO}¡ PRI ARIA BILINGüE

Primüls

178r6
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PROFESOR

]ONAGESITA §EGUiIDA OISN§IGIoiI COflruflE¡fTARIA FINA¡. DE IA LEY If
ASI (IEIORAMnT ¡' ¡O9S2012fliEDu,!lPE{rP)

ARTICU]JO ?.- ESfAStlCE& mítím d ArExo l del DúEb §üpr6np |¡' ml-
2o2IMINEOU, qua @rli€rE €l &oÍrErb'Conüab & Serviro tbcsrñ', €s carsd de Esolrción dd coflHo ordquiera de bs mtvo6
ssñddGglhClá.§rbSóJ&.

ARIrcütO 3¡.- fECfgSt á h cd€n8 FBs¡p¡sld callspo hnb de ñ¡ñ,o al Texb

Ordena& dd Cl&iMr & Gds, td cm b d¡+oru La by N' 3lA8 $p +nEba d Pr€agresb dd Secb POb paa d Año

ñ23.

rnrkurc a'.- x,IrE¡n, b prcsíD ,ar{rah a b púb hbn6d8 o iElür¡s
DsüsrB Fa §, cüuÍab y uirEs de l¡y.

NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFfr/UAGI
JMV/J PER
apoyo

DAIOS OEL COI{IRATO:

NO DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COMRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOJUDICACION
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ANgn No 0€ FOI-IO§: 3{

ACTA OE ADT'DICACIOT{
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Xl Horú P.dlgóglor
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Regí§lres€ y @mun¡gue§€.
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ZEGARRA EAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRA[,lA SECTORIAL lll
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